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COMUNICACIÓ 3 
 

Referència del concurs LEC – 249/742 

Referencia del concurso 
 

VALORACIÓ PRIMERA PROVA 
VALORACIÓN PRIMERA PRUEBA 

 
La valoració dels mèrits preferents són els que consten a la relació definitiva d’acreditació dels mèrits publicats a la 
pàgina web de la convocatòria. 
Les valoracions desglossades es realitzen d’acord amb els criteris acordats i s’aplica les condicions per superar la prova 
La valoración de los méritos preferentes son los que constan en la relación definitiva de acreditación de los méritos 
publicados a la página web de la convocatoria. 
Las valoraciones desglosadas se realizan de acuerdo con los criterios acordados y se aplica las condiciones para superar 
la prueba 
 
 
VALORACIÓ PRIMERA PROVA / VALORACIÓN PRIMERA PRUEBA 
 
COGNOMS I NOM DE LES PERSONES CANDIDATES - VALORACIONS DESGLOSSADES D’ACORD AMB ELS 
CRITERIS DE VALORACIÓ I ELS SEUS ASPECTES ESPECÍFICS ACORDATS A L’ACTE DE CONSTITUCIÓ 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LAS PERSONAS CANDIDATAS - VALORACIONES DESGLOSSADES DE ACUERDO 
CON LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN Y SUS ASPECTOS ESPECÍFICOS ACORDADOS EN EL ACTO DE 
CONSTITUCIÓN 
 
Ríos Delgado, Juan José 
 
Reunida la comisión, valoran los diferentes apartados en consideración, siendo en primer lugar la experiencia 
docente. 
 
En cuanto a la docencia reglada en el área de ciencias y técnicas de la navegación, se valora con 0 puntos por 
no haber tenido el candidato, experiencia docente previa. Por ello, los siguientes apartados como la tutorización 
de trabajos de fin de estudios o la coordinación de grupos de estudiantes, en los últimos años académicos, es 
inexistente por su nula experiencia previa 
 
En cuanto a la experiencia investigadora, efectivamente el candidato leyó su tesis en el año 2009 en el programa 
de Ciencias y técnicas de la navegación con una calificación de sobresaliente Cum Laude, por lo que obtiene 
los 5 puntos previstos, así mismo cursó el postgrado en Operaciones Portuarias, promovido por la Fundación 
Politécnica de Cataluña en colaboración con el propio departamento de Ciencia e Ingeniería náuticas, por lo que 
obtiene 1,5 puntos. 
En cuanto a las contribuciones a congresos relacionadas con el ámbito de la náutica, registra dos ponencias en 
sendos congresos de historia marítima, presentados en el Museo Marítimo y otra contribución en el congreso 
Maritime Transport de 2006, por lo que obtiene 1 punto. 
 
En relación a la recepción de cursos de formación docente, no dispone de ningún curso realizado en la 
formación pedagógica realizada en el ámbito del ICE, tampoco de becas pre y postdoctorales obtenidas en 
convocatorias competitivas, ni tampoco demuestra estancias en otros centros, no inferiores a 2 semanas. 
 
En el aspecto de la internacionalización, no dispone de actividades académicas en centros extranjeros, pero en 
cambio si de actividades profesionales en ámbitos internacionales, por estar navegando en buques de bandera 
extranjera en su mayor parte, por lo que recibe 4 puntos. 
 
En el apartado de otros, se valora notablemente su titulación profesional de capitán de la Marina Mercante con 
la máxima puntuación de 3 puntos y en el ejercicio del mando como Capitán de la Marina Mercante en buques ≥ 
500 GT también con el máximo de 2 puntos. 
 
El plan de trabajo presentado, si bien se ajusta tangencialmente a las asignaturas en concurso, pero no se le 
conceden los 5 puntos, per estar el texto plagado de errores, con muestras de párrafos fuera de contexto. La 
planificación de los contenidos, ajustados a las competencias STCW, se intuye pero no queda claramente 
reflejado, por lo que se le da 1 punto en este último apartado. 
 
La valoración total es de 17,5 puntos 
 
Ninguna persona candidata ha superado el proceso de selección de este concurso. Vacante 
 
Valoració mínima per superar aquesta prova, si així ha estat acordada: 
Valoración mínimo para superar esta prueba, si así ha sido acordada:  
 
20 puntos 
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COGNOMS I NOM DE LES PERSONES CANDIDATES QUE SUPEREN LA PRIMERA PROVA - VALORACIÓ MÉS 
LES VALORACIONS DELS MÈRITS PREFERENTS 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LAS PERSONAS CANDIDATAS QUE SUPERAN LA PRIMERA PRUEBA – 
VALORACIÓN  MÁS LAS VALORACIONES DE LOS MÉRITOS PREFERENTES 
 

Cognoms i nom 
Apellidos y nombre 

Valoració primera 
prova 
Valoración primera 
prueba 

Puntuació mèrits preferents 
Puntuación méritos 
preferentes 

VALORACIÓ TOTAL 
VALORACIÓN 
TOTAL 

    
    
    
    
    
    
    
    

Contra aquesta valoració es pot presentar reclamació davant el rector en el termini de 10 dies hàbils a comptar des de 
la publicació de la proposta de contractació en la pàgina web de la convocatòria. 
Contra aquesta valoració se puede presentar reclamación ante el rector en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la 
publicación de la propuesta de contratación en el pagina web de la convocatoria. 

 
 

SECRETARI/ÀRIA DE LA COMISSIÓ 
SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN 

 


